
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0257 
 
A fin de evitar equívocos, el Despacho requiere al señor apoderado de 
la actora, para que aclare su pedimento relacionado con la entrega de 
los dineros cautelados (archivo 51), precisando si la totalidad de éstos 
habrá de ser devuelta a la demandada BODEGAJE Y MUDANZAS 
STORAGE S.A.S., o si habrá de fraccionarse el respectivo título. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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